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SUsCIUClON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 17,50

Por seis in.'scs................. 9,10

Por tres id,........................... 4,90

SUSCRICION" PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 20

Por seis meses,................... 16,66

Por tres id........................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

<I)e la Gaceta núm. 132.^

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO.

Si en 19 de Octubre de 1868 se re
conocía por el entonces Ministro de 
Haciéndala imperiosa necesidad «de 
romper con lo pasado, haciendo des
aparecer del comercio y del trato gene
ral de las gentes aquellos objetos que, 
como la moneda, puedan traerlo á la 
memoria con frecuencia» dadas la va- 
riacion de la forma de Gobierno y las 
trasformaciones que en consonancia 
con la nueva ha de experimentar el 
régimen político-económico y adminis
trativo de nuestro país, deber ineludi
ble de! Gobierno de la República es 
acometer coa ánimo sereno y resuelto 
la empresa. Si no de las mas arduas, 
no es de las ménos importantes la de 
la refundición y acuñación de la mo
neda que, como es sabido, representa 
papel tan múltiple y tan notable bajo 
todos conceptos en la vida de los pue
blos y en todas las relaciones sociales. 
Signo y medida de los valores, valor 
por sí misma é instrumento preferido, 
si no preferente, de los cambios, la 
moneda necesita llenar condiciones 
que, determinadas con muy prolijo es
tudio, sean también vigiladas con mu
chísima precaución. Dejando para las 
Cortes, á las cuales se someterá el 
oportuno proyecto de ley, las modifi
caciones que exigen las vigentes dis
posiciones sobre la materia, el Minis
tro que suscribe, deseando llevar á 
efecto con la mayor brevedad posible 

las reformas que tanto en aquel senti
do como en el de dar á la moneda es
pañola las formas que reclama el plan
teamiento de la República, ha propues
to al Gobierno, y este se ha servido 
decretar, lo siguiente:

Artículo único. La Junta consul- 1 
tiva de Moneda redactará con urgencia 
el oportuno programa para adquirir en 
concurso público con el mayor grado 
de perfección y en el menor tiempo 
posible los troqueles para la acuñación 
de las nuevas monedas.

Madrid once de Mayo de mil ocho
cientos setenta y tres.=El Presidente 
del Gobierno de la República, Esta
nislao Figueras.=El Ministro de Ha
cienda, Juan Tutau.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria del día i." de Mayo 
de 1875.

Abierta á las 8 de la noche bajo la 
presidencia del Sr. D. Pedro María 
Angulo, Presidente de la Corporación, 
y asistencia de los Sres. Lerena, 
Barrera, Rincón, Velasco(D. Timoteo), 
Sánchez Arribas, Aparicio, Oria, Con
de, Villarejo, Gutiérrez (D. Julián), 
Fuente González, Arquiaga, Diaz (D. 
Gregorio), Santa María, Chico, Car
ranza, Iglesias, Monlerrubio, Moral, 
Ruiz lorenle, Revilla, Mendez, Ortiz, 
Muñoz, Morquecho, Covarrubias, Dan- 
causa y López Casas, se leyó el acta 
de la anterior.

El Sr. Santa María manifestó que 
las dos partidas destinadas al jardín 
botánico y á plantas, del presupuesto 
del Instituto, las redujo la Comisión 
especial á una sola de 250 pesetas, y 

que esto fue lo que acordó la Diputa
ción en su sesión de ayer, y se acordó 
aprobar el acta con esta salvedad.

Se acordó que pase á la Comisión de 
Fomento la instancia de D. Felipe 
Munguira, contratista del trozo 2.° de 
la carretera de Villadiego á Alar del 
Rey, pidiendo se reconozcan las obras 
de la misma.

Se acordó conceder al Sr.Morquecho 
licencia por 15 dias para ausentarse 
de esta Capital.

Se acordó que quedase 24 horas so
bre la mesa una proposición de los 
Sres. Barrera, Muñoz y Mendez pi
diendo que se consigne en el presu
puesto ordinario cantidad suficiente 
para el machaqueo y obras de fábrica 
del camino proyectado de Castil de 
Peones á Villafranca Montes de Oca y 
qmFvaya á dirigir sus obras todo el 
personal facultativo necesario.

Continuando la discusión del presu
puesto ordinario, se votó de nuevo la 
partida de 1.500 pesetas para jornales 
de tres peones permanentes del Campo- 
práctico, y obtuvo 14 votos en pro y 12 
en contra; y votada seguidamente la 
de 1128 pesetas 75 céntimos propuesta 
por la Comisión especial para igual 
atención, quedó aprobada por unani
midad de 26 votos.

Votada también la partida de 150 
pesetas para aclimatación de semillas, 
que quedó empatada en la sesión de 
ayer, obtuvo 14 votos en pro y 12 en 
contra, quedando aprobada por unani
midad de 26 votos la de 100 pesetas, 
propuesta para igual atención por la 
Comisión especial.

Leída y votadá la partida de 10.060 
pesetas propuesta para la Escuela 
Normal, quedó desechada por 22 votos 
contra 4, y aprobada por unanimidad 
de 26 la de 9.025 propuesta por la 
Comisión especial para igual atención.

También se aprobó por unanimidad 

de 26 votos la partida de 4500 pesetas 
para sueldo y dietas de visitas del Ins
pector de 1 .* enseñanza.

Se leyó la partida de 2442 pesetas 
destinada á la Academia de dibujo, de 
cuya partida proponía la Comisión es
pecial que se rebajasen 114 pesetas 
para el pago del impuesto de los ha
beres del personal, quedando desecha
da la primera de dichas partidas por 
22 votos contra 4, y aprobada por una
nimidad de 26 votos la de la Comisión 
especial.

Igualmente se leyó la partida do 
20.626 pesetas 20 céntimos destinada 
al Colegio de Sordo-mudos, y del dic- 
lámen de la Comisión especial propo
niendo que se redujese dicha suma á 
la de 20.280 pesetas 75 céntimos.

Abierla discusion, e 1 Sr. Sánchez 
Arribas, como presidente de la Comi
sión especial, manifestó que disentía de 
la opinión de la mayoría de dicha Co
misión de que subsistiese el Estableci
miento de que se trata, para lo cual 
adujo varios razonamientos, que fueron 
combatidos por el Sr. Santa María del 
Alba.

El Sr. Revilla habló también en 
pro de la supresión de dicho Colegio.

El Sr. Barrera defendió la partida 
de que se trata, manifestando lo con
veniente y glorioso que era para la pro
vincia la conservación de un Estable
cimiento de esta clase.

Rectificaron los Sres. Revilla y 
Barrera.

El Sr. Santa Maria del Alba dijo, 
contestando al Sr. Revilla, que era 
inexacto el cálculo que había hecho de 
que cada alumno del Colegio costaba 
9000 rs. anuales á la provincia, exten
diéndose en otras observaciones, rec
tificando á dicho Sr. Revilla.

Rectificó el Sr. Revilla, insistiendo 
en afirmar que era una injusticia y un 
privilegio el sostenimiento de dicho 



Establecimiento, y expresando que 
presentaría una proposición sobre este 
asunto.

Los Sres. ¡Santa Maria del Alba y 
Barrera rectificaron al Sr. Revilla.

El Sr. Ruiz Llórenle hizo también 
varias observaciones sobre el benefi
cio que se concede al escaso número 
de acogidos de expresado Estableci
miento en relación con el crecido nú
mero de Sordo-mudos y ciegos que 
existe en el país, por lo cual era pre
ciso, ó suprimir el Establecimiento ó 
admitir en él mayor número de 
alumnos.

El Sr. Lerena impugnó la aprecia
ción de que fuera justo cerrar un Es
tablecimiento solo por que no llenase 
todas las necesidades de la sociedad en 
su ramo, y afirmó que sería inoportu
na é inconveniente la supresión de 
dicho Colegio. Dijo que creía que es
taba vigente el compromiso celebrado 
con las demás provincias, y que lo ló
gico, hasta que estas mandasen el nú
mero de alumnos pensionistas que les 
corresponden, era aumentar el de los 
favorecidos por la provincia; y terminó 
afirmando que la Diputación de Burgos 
no era mas que administradora de las 
demás provincias asociadas, y que para 
suprimir el Colegio tenia que acudir al 
Gobierno con arreglo al art. 56 de la 
ley provincial.

Rectificaron los Sres. Ruiz Llórenle 
y Revilla; y haciéndose pasado las ho
ras de reglamento, se levantó la sesión 
siendo las 11 y media de la noche, se
ñalándose como orden del día para la 
próxima la continuación de la discu
sión del presupuesto y demás asuntos 
pendientes.

Burgos 1.” de Mayo de 1873.= 
El Presidente Pedro María Angulo. = 
Los Diputados Secretados Andrés Dan- 
causa=Lorenzo López Casas.

REGLAMENTO
PARA EL INGRESO EN LA ACADEMIA

DEL

CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO.

Artículos del Reglamento vigente y dis
posiciones posteriores en que se ha
llan consignadas las condiciones que 
deben llenar los que deseen ingresar 
como alumnos de la misma.
Art. 46. Tienen opcion á ingresar 

en clase de alumnos ios Oficiales, ca
detes é individuos de tropa del ejér
cito, milicias y armada, y lodos los jó
venes que reúnan las condiciones de
talladas en el sistema de admisión que 
prescribe este Reglamento.

Los alumnos recibirán en la Aca
demia la instrucción científica y mi
litar necesaria para ser Oficiales de 
Estado Mayor del ejército: los que 
cursen los dos primeros años se deno
minarán soldados alumnos, y Alféreces 
alumnos los que cursen el tercero.

Art. 48. El uniforme que unos y 
otros usarán será el mismo que el de 
los Oficiales del Cuerpo, exceptuando 
el esprit azul que llevarán en la leo
poldina los dias de gala; los soldados 
alumnos carecerán de divisas mili
tares, y llevarán las de su empleo los 
Alféreces alumnos y los que estén en 
posesión de alguno en las armas gene
rales, á excepción de la faja, pantalón 
de franja de oro y sombrero apuntado.

Art. 51. Los padres ó tutores de 
los soldados alumnos que no gocen 
sueldo de Oficiales del ejército están 
obligados á asistir á sus hijos ó pupilos 
con la asignación suficiente para su 
decorosa manutención.

Si algún padre ó tutor faltara á este 
deber, se le advirlirá por el Jefe de la 
Academia; y en el caso de no surtir 
efecto la advertencia usará de la fa
cultad de obligarle por los medios 
naturales.

Art. 52. Todos los años al abrirse 
las clases deberán los alumnos pre
sentar los libros de texto y los efectos 
necesarios para la clase de dibujo, que 
serán de la forma, tamaño y calidad 
que el profesor de esta clase prevenga.

Art. 55. Los alumnos desde el día 
en que se les siente su plaza estarán 
obligados á cumplir este Beglamenlo, 
las órdenes de sus superiores y cuanto 
por ordenanza corresponda á sus cla
ses y esté conforme con la organiza
ción de la Academia. Serán juzgados 
con arreglo á ordenanza y castigados 
con las leyes penales que la misma 
determina para toda clase de delitos.

Art. 62. Las circunstancias que 
han de concurrir en los aspirantes á 
ingreso en la Academia, que se verifi
cará por exámenesde oposición, serán:

1. ‘ Ser mayores de 16 años de 
edad y no exceder de 23.

2. * La aptitud física y estatura de
terminadas en la ley de reemplazos 
del ejército; y respecto á la vista que 
no presente los defectos de miopía ó 
presbicia.

3. a Carecer de todo impedimento 
legal para ejercer cargos públicos.

4. “ Poseer los conocimientos que 
se determinan en los programas de 
oposición.

Art. 63. Todos' los años se anun
ciarán en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines oficiales de provincias el nú
mero de plazas de alumnos que haya 

(¡ue proveer en la Academia especial 
del Cuerpo y la fecha en que tendrá lu
gar el concurso público para la adju
dicación de ellas.

A esta publicación se acompañará 
el programa de las materias que com
prenda el exámen de oposición, deta
llando los ejercicios en que se sub
divida.

Art. 64. Publicado que sea el lla
mamiento en la Gacela del Gobierno 
y en los Boletines de provincias, los 
paisanos que deseen concurrir á los 
exámenes lo manifestarán de,oficio al 
Secretario de la Junta de la Academia, 
acompañando á sus instancias los do
cumentos siguientes, legalizados en 
forma según previenen las leyes del 
Reino.

1.°  Fé de bautismo del preten
diente. •

2/ Certificación de la autoridad 
local del pueblo de su naturaleza ó re
sidencia, en que se haga constar que el 
pretendiente no tiene impedimento le
gal que le inhabilite para el ejercicio 
de cargos públicos.

5.” Certificación que acredite su 
buena conducta.

4.°  Certificaciones que demuestren 
que el interesado ha sido aprobado en 
las materias cuyo conocimiento según 
el art. 68 debe acreditarse en esta 
forma. Estas certificaciones han de ser 
expedidas por establecimientos habili
tados para ello según la legislación vi
gente en la época en que se hubiesen 
hecho dichos estudios.

En el oficio de remisión se expre
sarán con claridad los nombres de los 
padres ó tutores y las señas de su do
micilio.

La Junta de la Academia emitirá 
dictamen, y por su Secretario recibirán 
los interesados noticias de haber sido 
admití .os, ó las razones que se opongan 
á ello, podiendo acudir al Director ge
neral del Cuerpo si creyesen no se les 
hacia justicia.

Todos los documentos antes expre
sados serán devueltos á los interesados 
si no fuesen admitidos en la Academia.

Art. 65. Los pretendientes con ca
rácter militar dirigirán las instancias 
por conduelo de sus Jefes respectivos 
al Director general de E. M.; y cuando 
les sea comunicada la resolución de es
ta autoridad admitiéndoles á exámen, 
se presentarán al Subdirector de la 
Academia.

El Director general de E. M. pon
drá á disposición de sus Jefes los aspi
rantes militares que no llenen las con
diciones exigidas ó que llenándolas no 
puedan ser admitidos.

Art. 66. El plazo para recibir los 

documentos que justifiquen el 
de los aspirantes paisanos á

derecho
presen

larse en el concurso terminará 20 dias
antes de la época señalada para su 
apertura, y serán devueltos los que se 
reciban terminado el plazo.

Las fallas que contengan los expe 
dientes podrán subsanarse hasta 5 (lias 
antes de la citada época.

Los aspirantes militares promoverán 
sus instancias 45 dias antes de la época 
en que haya de abrirse el concurso.

Art. 67. El día antes al en que 
haya de verificarse el exámen se pre 
sentarán todos los aspirantes al Sub 
director de la Academia para ser reco 
nocidos por el Oficial médico y talla 
dos en presencia del Jefe del Detall.

Acto seguido, y ante lodos los aspi 
¡■antes difinitivamenle admitidos á exá 
men, se verificará el sorteo que debe 
determinar el orden según el cual han 
de ser examinados, sin que despues 
pueda admitirse ninguno que no hu
biese entrado en suerte.

Art. 69. Con objeto de no fatigar á
los examinandos, el exámen podrá di
vidirse en diferentes ejercicios.*

Art. 70. El exámen de ingreso se
verificará ante un Tribunal, compuesto 
del Subdirector de la Academia, y de 
6 profesores; las censuras se adjudica
rán por números como se previene en 
el art. 87 de este Reglamento.

Los examinadores podrán hacer al 
examinando el número de preguntas 
que tengan por conveniente; y si por 
las contestaciones del aspirante conci
biese sospecha algún examinador de 
que aquel no tiene el debido conoci
miento de alguna parte de las mate
rias cuyo estudio se supone hecho 
antes del de la que es objeto del ejer
cicio, podrá dicho examinador hacerle 
sob'C ella las preguntas que crea ne
cesarias para asegurarse de si es ó 
no fun lacla su sospecha.

Art 71. Los examinandos que por 
enfermedad ú otra cualquiera causa 
no hayan podido asistir á los ejerci
cios, ó se hubiesen retirado sin con
cluirlos, pierden todo derecho á ser 
examinados en aquel año, debiendo 
empero ser calificados con las notas 
de desaprobación los que la hubiesen 
merecido por los ejercicios practi
cados.

Art. 73. Terminados todos los exá
menes, se extenderá un acta en la 
que se dará cuenta detallada del re
sultado; y firmada por lodos los voca
les, se pasará al Subdirector para que 
este proponga al Director general del 
Cuerpo aquellos individuos que debal 
cubrir las vacantes mandadas proveer 
á los aspirantes por el orden de mejo-



res censuras entre los aprobados de 
las materias que se exigen para el 
examen de ingreso.

En el caso de que dos ó mas aspi
rantes tuviesen exactamente la misma 
censura, será preferido el de mayor 
graduación y mas antigüo si fuesen 
militares; si uno fuese militar y otro 
no, será preferido aquel; y si ninguno 
fuese militar, el de mas edad.

El Director general remitirá relación 
de los aspirantes al Ministerio de la 
Guerra.

A los que no tuviesen cabida des
pues de ser aprobados se les expedirá 
por órden del Subdirector una certi
ficación que acredite las censuras que 
hubieren merecido, la cual servirá so
lamente para su satisfacción.

Los aspirantes que solo fuesen apro
bados en algunos de los ejercicios que 
constituyen el exámen podrán pedir 
también las certificaciones correspon
dientes, que tendrán el objeto expre
sado en el párrafo anterior.

Art. 74. El día l.° de Setiembre, 
en que debe empezar el curso de es
tudios, se presentarán los alumnos ad
mitidos con el uniforme señalado á su 
clase. A los paisanos se les sentará 
plaza en la Oficina del Detall de sol
dados alumnos, para que como tales 
principien á contarse sus servicios 
desde este día, llevándose las hojas 
históricas correspondientes, y prévio 
depósito en caja de la cantidad de 250 
pesetas para satisfacer los cargos que 
hasta su ascenso á Oficiales se les ha
gan por aquella por desperfectos que 
causaren en el local y moviliario de la 
Academia. Si antes de esta época se 
extinguiese el depósito por efecto de 
los cargos satisfechos, deberá el alum
no reponerlo; y el que se demorase en 
su cumplimiento, se le prevendrá la 
necesidad de hacerlo, quedando al 
Subdirector la facultad de obl'garle 
como se consigna en el art. 51.

El Subdirector solicitará del Direc
tor general copia de las hojas de ser
vicio ó filiaciones correspondientes á 
los aspirantes procedentes de las armas 
é institutos del Ejército y Armada 
que hayan sido admitidos. El Director 
general de E. M. las reclamará á los 
Directores respectivos, quienes remi 
tiran las hojas correspondientes para 
que se pueda continuar la historia de 
las vicisitudes de cada uno en la forma 
prevenida.

Art. 87. La suficiencia relativa de 
los alumnos aprobados se calificará 
adjudicando á cada uno números desde 
el 1 hasta el 20 ambos inclusive: se ad
judicará al número 1 al que á juicio de 
los examinadores sepa lo absolutamen

te preciso para continuar con fruto los 
estudios y servir al Estado con buen 
éxito en su carrera; y el 20 aquel cuyo 
aprovechamiento sea cuanto razona
blemente pueda esperarse de un joven 
de buen talento y mucha aplicación 
Los números intermedios servirán para 
marcar el aprovechamiento relativo 
entre dichos limites, todo á juicio de 
los Tribunales de exámen, cuyo fallo es 
inapelable.

Programa para el concurso de aspi
rantes á ingreso en la Academia de 
Estado Mayor.

1. ” Los conocimientos necesarios 
para ingresar en la Academia son los 
siguientes:

Gramática castellana en sus cuatro 
partes de Analogia, Sinláxis, Prosodia 
y Ortografía.

Ética ó Moral.
Psicología y Lógica.
Retórica y Poética.
Geografía y elementos de Historia 

general.
Historia de España.
Aritmética.
Algebra, inclusa la teoría general 

de las ecuaciones y las séries.
Geometria elemental.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Dibujo natural.
Idioma francés.
El conocimiento de la Gramática 

castellana, Etica, Psicología, Lógica, 
Retórica y Poética, Geografía y ele
mentos de Historia general y el de la 
Historia de España se acreditará por 
medio de certificaciones expedidas por 
establecimientos habilitados para ello 
según la legislación vigente en la época 
en que se hubiese hecho el estudio de 
dichas materias. Estas certificaciones 
acompañarán á las instancias que 
deben hacer los aspirantes solicitando 
tomar parteen el concurso.

Los exámenes que versarán sobre 
todas las demás materias se virifica- 
rán con arreglo á los adjuntos progra
mas detallados.

2. ° Los aspirantes que deseen in
gresar en la Academia ganando el pri
mer año, deberán manifestarlo así en 
la instancia que p omuevan. Los que 
se hallen en este caso lomarán parte 
con lodos los demás en el curso, y si 
fuesen aprobados en él serán examina
dos de las materias siguientes;

Geometría analítica de dos y tres di
mensiones. Cálculos diferencial é inte
gral.

Geometría descriptiva y sus aplica
ciones á las sombras y á la perspec
tiva.

Idea de los diferentes órdenes de Ar
quitectura.

Ordenanzas generales hasta el tra
tado 5.° inclusive. Leyes penales.

Táctica, comprendiendo teórica y 
prácticamente la instrucción individual 
de Infantería y Caballería y las de Com
pañía de Infantería y Artillería, Bata
llón y Escuadrón.

Continuación de dibujo natural y 
principios de lineal.

Estos exámenes, que tendrán lugar 
inmediatamente despues de termina
dos los de concurso, se verificarán res
pecto á la Geometría analítica, cálcu
los diferencial é integral,.Geometría 
descriptiva y sus aplicaciones é idea 
de los diferentes órdenes de Arquitec
tura con arreglo á los programas de
tallados.

5. ° Se dispensará la edad á los 
aspirantes que no lleguen á tener la 
que como mínimum para ingresar en la 
Academia fija el reglamento.

4.’ El exámen del concurso á in
greso se dividirá en tres ejercicios, los 
que versarán: uno sobre el Dibujo é 
idioma francés, otro sobre Aritmética 
y Algebra, y sobre Geometría y Tri
gonometría el último.

5 ° Se advierte que con objeto de 
empezar la aplicación á la Academia 
del principio de libertad de enseñanza 
consignada en el Reglamento, los in
dividuos que con arreglo al art. 73 
sean nombrados alumnos podrán en
tonces, si gustan, verificar los estudios 
de los cursos del primer año privada
mente, es decir, sin tener dependencia 
Alguna del Establecimiento, en cuyo 
caso lo manifestarán, y se les dará un 
certificado en el que se acredite obtu
vieron nombramiento de alumnos.

6. " Por R. 0. de 16 de Noviembre 
de 1871 se previene que los Alféreces 
y soldados alumnos matriculados abo
nen veinte pesetas mensuales al Esta
blecimiento, y que tanto los que estu
dien privadamente como los aspirantes 
A concurso satisfarán treinta pesetas 
por cada ejercicio de exámen.

('Se continuaráj

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
de Burgos.

En nombre de la Nación D. Victorino
Luna, Juez de primera instancia de 
este partido,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á los dueños de cinco carneros 
que se extraviaron en el mes de Enero 
del año último de mil ochocientos se

tenta y dos, hallándose para su venta 
en el Hospital del Rey de esta Capital, 
y que fueron recogidos por Pedro Alon
so, vecino de Arenillas, á fin de que 
en el término de treinta dias, á contar 
desde que este edicto se inserte en el 
Boletín oficial, se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en la 
causa que con este motivo estoy ins
truyendo.

Dado en Burgos á diez de Mayo de 
mil ochocientos setenta y tres.=Vic- 
torino Lu ia.= Por su mandado, Plá
cido López llurralde.

JUZGADO DE l.1 INSTANCIA 
de Burgos.

En nombre de la Nación D. Victorino 
Luna, Juez de primera instancia de 
este partido de Burgos,

Hago saber: que en el día treinta y 
uno de este mes tendrá lugar en este 
Juzgado y hora de las doce de su ma
ñana el remate en pública subasta de 
una tierra en Rioseras, de siete fane
gas de sembradura, cercada de piedra, 
y surca por solano con camino para 
Robledo, y con los demás aires con 
cañadas, la cual ha sido retasada en 
dos mil pesetas, y se vende para hacer 
pago á los hijos de Esteban Ibeas, ve
cino que fue de Rioseras, como de pre
ferente derecho á los bienes concur
sados por aquel, no admitiéndose pos
tura que no cubra la tasación.

Dado en Burgos á nueve de .Mayo de 
mil ochocientos setenta y tres.=Victo- 
rino Luna. = P. S. M., Plácido López 
de llurralde.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Salas de los Infantes.

D. Evaristo Calderón, Juez de primera 
instancia de Salas de los Infantes y 
su partido,

Por el presente hago saber á cuan
tos pueda convenir, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo trescientos 
seis de la ley hipotecaria, que el Regis
trador de la propiedad de este partido, 
que fue D. Antonio Llano Ponte, cesó 
en el mismo por traslación al de Sa- 
cedon; y la fianza que prestó para em
pezar á ejercer el cargo continuará en 
el mismo estado por espacio de tres 
años á conlardesde.su cesación, que 
tuvo lugar el once de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y siete, con el fin 
de responder á cualquiera reclamación 
que contra él pueda producirse por ac
tos en el ejercicio de tal cargo.

Dado en Salas de los Infantes á ocho 
de Mayo de mil ochocientos setenta y 
tres.=Evarislo Calderón. =EI Actua
rio, Benito M. Diaz.

conlardesde.su


JUZGADO MUNICIPAL

de Santa Marta del Campo.

D. Vicente Puente, Secretario habili
tado del Juzgado municipal de esta 
villa de Santa Maria del Campo,

Certifico: que en el juicio verbal 
celebrado en este Juzgado á instancia 
de D. Aniceto Miñón y Lomas, vecino 
de Santibailez Zarzaguda, como apo
derado de D. Lorenzo Ortiz, que lo es 
de Ezcaray, contra Benita Castrillejo, 
Cielo García y Marcos Yagüez, de esta 
vecindad, ha recaído la sentencia que 
á la letra dice así:

Sentencia.—En la villa de Santa 
María del Campo, á nueve de Mayo de 
mil ochocientos setenta y tres, el Sr. 
D. Blas Marcos, Juez municipal de la 
misma, habiendo visto el juicio verbal 
celebrado en rebeldía á instancia de 
D. Aniceto Miñón y Lomas, vecino de 
Sanlibafiez Zarzaguda, en nombre y 
como apoderado de D. Lorenzo Ortiz, 
que lo es de Ezcaray, contra Benita 
Castrillejo, Cielo García y Marcos Ya
güez de esta vecindad, sobre pago de 
doscientas cincuenta pesetas; y

Resultando de la escritura unida á 
estos autos y de la contestación dada 
por la demandada Benita, única que 
ha comparecido al juicio, ser cierta la 
deuda de doscientas cincuenta pesetas 
que el demandante reclama, proceden
tes de mayor cantidad, que la primera 
por sí y los dos últimos acompañados 
de sus mujeres recibieron de su prin
cipal D. Lorenzo Ortiz.

Resultando que los demandados Cielo 
García y Marcos Yagüez no se han pre
sentado, á pesar de hallarse citados 
en forma legal, lo cual prueba que nin
guna excepción tienen que exponer á 
la demanda;

Y considerando que la deuda se halla 
plenamente probada, por ante mi el 
Secretario habilitado dijo:

Que debia condenar y condenaba á 
los demandados Benita Castrillejo, Cielo 
García y Marcos Yagüez á que tan 
pronto como merezca ejecución esta 
sentencia paguen al demandante Don 
Aniceto Miñón en nombre de su prin
cipal las doscientas cincuenta pesetas 
reclamadas, con las costas y gastos del 
juicio.

Así por esta sentencia, que se pu
blicará en el Boletín oficial de la pro
vincia y se hará notoria por edictos, 
como se previene en el art. 1190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, lo manda 
y firma, de que yo el Secretario habi
litado certifico. = Blas Marcos.=Vi- 
cenle Puente.

Es copia conforme en un todo con su 
original, obrante en esta Secretaria, al 

que me remito caso necesario. Y para 
que conste, en cumplimiento de lo 
mandado en el mismo, expido la pre
sente para su inserción en el Boletín 
oficial, que firmo, visada por el Señor 
Juez y sellada con el del Juzgado, en 
Santa Maria del Campó á nueve de 
Mayo de mil ochocientos setenta y tres. 
—Vicente Puente.— V." B.’—El Juez 
municipal, Blas Marcos.

JUZGADO MUNICIPAL

de Víllagonzalo Pedernales.

D. Fernando García Martin, Secretario 
suplente del mismo,

Certifico: que en el Juzgado de la 
misma se ha celebrado un juicio ver
bal civil en rebeldía á petición de Don 
Ramón Yudego, vecino de dicha villa, 
contra sus convecinos Timoteo Carri
llo, Pedro Palacios, Matias Martin Die
go, Alejandro, Antonio y Nicolás Mar
tin en reclamación de seis pesetas y 
setenta y cinco céntimos que eran en 
deberle á dicho D. Ramón, y se ha 
dictado en rebeldía de los referidos 
Timoteo, Pedro, Matías, Diego, Ale
jandro, Antonio y Nicolás la siguiente

Sentencia.—En la villa de Villagon- 
zalo Pedernales á veinte y seis del mes 
de Abril del año de mil ochocientos 
setenta y tres, el Sr. D. Simón Martí
nez Arreva, Juez municipal de este 
distrito, por ante mi el Secretario dijo: 
que ha visto el anterior juicio verbal 
civil promovido por D. Ramón Yudego 
Revilla contra Timoteo Carrillo, Pedro 
Palacios, Matías Martin, Diego, Ale
jandro, Antonio y Nicolás Martin, todos 
vecinos de esta villa, seguido en re
beldía sobre pago de seis pesetas se
tenta y cinco céntimos:

Resultando que D. Ramón Yudego 
ha presentado pape'elas de demanda 
para que se le entregue la cantidad ya 
indicada:

Visto que los demandados no han 
comparecido ni alegado causa alguna 
para no hacerlo, á pesar de constar 
practicada en tiempo y forma la cita
ción por medio de cédula entregada á 
los mismos, según consta en la pape
leta que se acompaña á este juicio, por 
lo cual se ha seguido el mismo en re
beldía,

Fallo: que debo condenar y condeno 
en rebeldía á referidos demandados 
Timoteo Carrillo, Pedro Palacios, Ma
tías Martin, Diego, Alejandro y Nico
lás Martin á que tan pronto como esta 
sentencia merezca ejecución paguen á 
D. Ramón Yudego la cantidad de seis 

pesetas y setenta y cinco céntimos de 
peseta, con mas las costas causadas y 
que se causen, exceptuando de dicho 
pago la cantidad que le corresponde 
al demandado Antonio Martin, por ha
berla satisfecho en el acto de la notifi
cación, eximiéndole de las costas cau
sadas y que se causen.

Públiquese esta sentencia en el Bo
letín oficial de la provincia y hágase 
notoria por medio de edictos, como se 
previene en los artículos mil ciento 
ochenta y tres y mil ciento noventa de 
la ley de Enjuiciamiento civil. Así lo 
mandó y firma dicho Sr. Juez, de que 
certifico —El Juez, Simón Martínez.— 
Fernando García.

Corresponde á la letra con su origi
nal, á que me. remito. Y para la pu
blicación de la trascrita sentencia, se
gún en ella se previene, en conformidad 
con lo prescrito en los referidos artí
culos mil ciento ochenta y tres y mil 
ciento navenla de la ley de Enjuicia
miento civil, expido la presente para 
su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia, visada por el Sr. Juez 
municipal en Víllagonzalo Pedernales 
á veintiocho de Abril de mil ochocien
tos setenta y tres.—Fernando García, 
—V.” B—El Juez, Simón Martínez.

Anuncios particulares.

RECLUTA
para la Guardia Foral 

de Vizcaya.

Los que reuniendo las circuns
tancias que se expresan á conti
nuación quieran ingresar en di
cho Cuerpo, pueden presentarse 
antes del 25 del actual al que 
suscribe, Plaza Mayor, núm. 5, 
cuarto 2."

Edad desde 18 á 55 años, es
tatura 1 metro 5G0 milímetr os, 
y de buena constitución física, 
acompañando la fe de bautismo, 
certificado de buena conducía, y 
la licencia los que hubieren ser
vido. El tiempo del empeño será 
por dos años, y el haber el de 9 
reales diarios, además de otros 
premios y recompensas de que se 
les enterará á su presentación.

Burgos 15 de Mayo de 1875. 
=E1 Oficial encargado, José de 
Urizar.

TRATADO DE PATOLOGIA INTERNA.

Por S. JACCOUD, profesor agregado á 
la Facultad de Medicina de Paris, mé
dico del hospital Lariboisiére, caballero 
de la Legión de honor, miembro corres
ponsal de la Academia de Ciencias da 
Lisboa, de la Academia de Medicina de 
Bruselas, de Rio-Janeiro, de las Socie
dades médicas de Berlín., Clermont Fer- 
rand, Copenhague, Munich, Viena, Wurz- 
burg, etc., etc. Obra acompañada de 56 
figuras y 28 láminas en cromolitografía, 
traducida al español por D. Joaquín 
Gassó, segundo ayudante médico honora
rio de Sanidad militar, y D. Pablo León 
y Luque, antiguo interno de la Facultad 
de Madrid. Madrid, 1872-75.

Esta obra se publica en 4 partes, al 
precio de 6 pesetas y 25 céntimos cada 
una en Madrid y G pesetas y 75 cénti
mos en provincias, franco de porte.

Se ha publicado el tomo I, 1.* y 2.* 
parle, y el tomo II, 1.* y 2.a y ultima 
parte con las láminas de toda la obra.

Esta obra, concebida sobre un plan 
completamente nuevo y publicada des
pues de la de Niemeyer, ha sido recibi
da con entusiasmo y tiene el mas com
completo éxito en el mundo medical, asi 

es que hoy es la mejor de todas las Pa
tologías publicadas; y prueba de ello 
es que dicha obra está traducida ya en 
muchas lenguas.

Los señores que deseen recibir desde 
luego la obra completa, que consta de 2 
tomos encuadernados en lela á la in
glesa, su precio es de 27 pesetas en 
Madrid y 29, franco de porte, para 
provincias.

Se suscribe en la Librería extranjera 
y nacional de D. Cáelos Baylli-Baillere. 
plaza de Topete, número 10, Madrid— 
En la misma librería hay un gran sur
tido de toda clase de obras nacionales 
y extranjeras; se admiten suscriciones á 
todos los periódicos, y se encarga de 
traer del extranjero todo cuanto se le 
encomienda en el ramo de librería.

PASTOS.
Se arriendan los de la dehesa de 

Torrecaños, término de Guareña pro
vincia de Badajoz, que mantiene tres- 
mil cabezas de ganado lanar, en su
basta extrajudicial que tendrá lugar 
en Madrid el día 28 del corriente Mayo, 
de doce á una, calle de Horlaleza núm. 
108-5.°, casa de I). J. Alonso, quien 
dará mas pormenores tanto de palabra 
ó por escrito. 2—5

PARA BAYONA DE FRANCIA
SALDRÁ DE SANTANDER

el sábado 17 del corriente á las G de la tarde 

el acreditado vapor español

CANTABRIA,
SU CAPITAN D. CEFER1NO FERNANDEZ.

Admite carga y pasajeros, y le 
despachan sus -. consignatarios 
tires. Cabrero Gómez y Compa
ñía, (Muelle, núm. 15.)

Imprenta pe la Diputación provincial.


